
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 24-ene.-2023. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato - Tutela 
Accionante: 

Agenciado: 

Yudilin Ruiz Guatusmal 

MATÍAS MOLINA RUIZ T.I. 1.114.550.332  

Accionado: Emssanar EPS - S 
Radicación: 76-520-31-03-002-2015-00199-02 

Asunto: Modula y Requiere cumplimiento tutela 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia la accionante, manifiesta que la entidad 

accionada no está dando cumplimiento al fallo de tutela No. 138 de 13 de octubre de 

2015, mediante el cual este despacho tuteló los derechos fundamentales a la salud, vida, 

seguridad social, dignidad humana de su hijo MATÍAS MOLINA RUIZ. Manifiesta que la 

entidad EMSSANAR EPS S.A.S. nuevamente está vulnerando los derechos de su hijo, 

puesto que se niega a emitir las autorizaciones correspondientes al tratamiento que ha 

sido ordenado por el médico tratante, quedando en incertidumbre cuando realizará la 

autorización de la cita con oculoplastia, y el examen de estudios moleculares de 

genes (secuenciación de exoma trio por secuenciación de próxima generación). 

 

Ante lo informado se aprecia entonces que, la vulneración de los derechos deprecados es 

latente, pues MATÍAS MOLINA RUIZ, es un sujeto de especial protección, y al no 

entregarle los servicios ordenados por su médico tratante, constituye una amenaza para 

su integridad, y continúa en el tiempo sin que se vislumbre por parte de esta entidad el 

ánimo de cumplir dentro del término establecido por la ley.     

 

En ese orden de ideas se hace necesario requerir a los directos encargados de cumplir el 

fallo, dado que se emitieron unas ordenes contra unos funcionarios que ya no son los 

encargados de cumplirlas, es por lo que se debe tener presente que la Corte 

Constitucional1 ha determinado la posibilidad de modular los fallos de tutela tal como lo 

cita el Tribunal Superior de Buga, lo cual el despacho, procede hacer en este caso, por lo 
                                                           
1 Sentencia T-083 de 2003 



2 
J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2015-00199-02 
Auto modula fallo y requiere cumplimiento 

 

que se dispondrá la modulación y se les requerirá por el término de 48 horas para que 

dispongan el cumplimiento del fallo de tutela No. 138 de 13 de octubre de 2015,  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODULAR el fallo de tutela No. 138 de 13 de octubre de 2015 

proferida por este despacho, en el sentido de ORDENARLE al Dr. JUAN MANUEL 

QUIÑONEZ PINZÓN Agente especial y los doctores JOSÉ EDILBERTO PALACIOS 

LANDETA, ALFREDO MELCHOR JACHO MEJÍA y SIRLEY BURGOS CAMPIÑO 

Representantes Legales  para Asuntos de Tutela funcionarios de EMSSANAR EPS S.A.S. 

que procedan a gestionar y garantizar el cumplimiento de lo ordenado a favor del menor 

MATÍAS MOLINA RUIZ T.I. 1.114.550.332, Adjúntesele copia del aludido fallo 

de primera instancia, de este auto y del escrito de incidente y sus anexos.   

 

SEGUNDO: REQUERIR al Dr. JUAN MANUEL QUIÑONEZ PINZON Agente especial y 

los doctores JOSÉ EDILBERTO PALACIOS LANDETA, ALFREDO MELCHOR JACHO 

MEJÍA y SIRLEY BURGOS CAMPIÑO Representantes Legales  para Asuntos de Tutela 

funcionarios de EMSSANAR EPS para que en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas se sirva hacer cumplir lo dispuesto por este despacho mediante fallo de tutela 

No. 138 de 13 de octubre de 2015. Adjúntesele copia de dichas decisiones y del 

escrito de incidente. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito posible. 

 

 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
 

 
H.r.j. 

Firmado Por:

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito
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